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INGENIERO JORGE CAMPOS AGUILAR.

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL.
PRESENTE.

Saludándolo respetuosamente, con el presente tengo a bien hacer de su

conoc¡m¡ento que en el Libro de Actas de Ayuntamiento número 18 dieciocho, en el Acta
Número 48 cuarenta y ocho de la Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, celebrada el

día 30 treinta de Enero de 2018 dos mil dieci ,enel punto número 2 dos del orden del
día, quedó asentado el siguiente acuerdo:

"Punto Número Dos.- despues de hacer el

análisis correspondiente, aprue una "Construcción de
Red Hidrosanitaria Machuelos, Banq nto Hidráulico en
calle Poffirio Dlaz" con una inversión de g3'000, (tres millones de pesos

00/100 M. N.) dentro del programa "Fondo Común Concursable para la

Infraestructura" (FOCOCI) 2018 dos mil dieciocho del Gobierno del Estado de
Jalisco, por lo que este punto queda en los siguientes términos: PRIMERO.- Se

autoriza al Ingeniero Jorge Campos Aguilar Presidente Municipal, al Abogado
Afturo Fernández Ramírez Secretario General del Ayuntamiento, al Abogado Juan

Gabriel Gómez Carrlzales Síndico Municipal, a la Licenciada Adriana García

Rodríguez Encargada de la Hacienda Municipal y al Arquitecto Alonso Serratos
Vallejo Director de Obras Públicas, para que en representación de este
Ayuntamiento, suscriban un convenio con el Gobierno del Estado de Jalisco, por el

cual éste último asigne y transfiera al Gobierno Municipal de Sayula, Jalisco;

r la cantid $3',o00 00.00 (tres mil de pesos

mplado rama llo de In ra en
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ejecución de las siguientes acciones en obaa pública y servic¡os: "Construcción de
Red Hidrosanitaria, Machuelos, Banquetas y Pavimento Hidráulico en Calle Porfirio
Díaz" con una inversión de $3'000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M. N.). Y
se hace constar que los usos y destinos de suelos están autorizados y son aptos
para que el Gobierno Municipal ejecute las acciones descritas. TERCERO.- Se
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autoriza rec¡b¡r los recursos as¡gnados y transferidos por el Gob¡erno del Estado a
este Gobierno Municipal de conformidad al convenio que se suscriba en los

términos del punto primero del presente acuerdo, y se ¡nstruye a la Encargada de
la Hacienda Municipal para que se eroguen conforme al dest¡no determinado en el
punto que antecede. CUARTO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco a
través de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, a efecto de que

realice las retenciones les en caso de
incumplimiento de di

,,2018, CENTENARIO DE VALLARTA Y DEL XXX
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CIUDA ENTO.

C.C.P, AEOGADO ]UAN GABRIEL GÓMF7 CARRJ¿ALES, SiNDICO MUNICIPAL,
C.C.P. TICENCIADA ADRIANA GARCÍA RODRÍGUEZ. ENCARGADA DE LA HACIENDA PÚBUCA MUNIC1PAL,

,/r.p. ARQUI ITCTO ALONSO SERRATOS VALLUO. DIRECTOR DE OBRAS PÚBUC^S.
c.c.p. ARCHIVO.

AYU NTAIU I ENTO 201 5.201 B
GOBIERNO CON PRINCIPIOS

s YLr jAlrsco EscoBEDo * s2ZoN CEñIRO C.t¡,3ó TELEFONO | 0I (3a2).21I37I / r2I ¡372 / a¿or¡3 ó¡¡, rcúior¡Jr,olslolli@

SAYULA, JALISCO; FEBRERO 20 DE 2018. 2\\

! o=l

J,
--

ABOGADO ARTU DEZ RAMIREZ.
--

I
»4

/


